
RESoLUcIóN t.tu.c. No 9342 t2024
POR LA CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA Y EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA LAuclmclÓt'¡ DE MENoR cueuríl naCioÑÁl coN REcrsrnoóe rD 4s4.023 pARA LA coNSTRUcc¡ór,r oeEMPEDRADOS EN LAS CALLES: sAN BLAS, 29 DE seeire-r,rranE y sAGRADo coRAzóru oe ¡esúsMANZANAS ztss cÑlA. s ROJAS cAñloA e"'calcupel',ri, óÁi-L¡ pueLrcÁ ex¡s-renie uBrcADA EN LAcÑla zoa cosrA SALINAS e" §eN JúÁÑ v'se racuurr Á ü úót A REALTZAR pnónRocrs y/o ADENDASQUE SEAN NECESARIAS DENTRO DE LA CONVOCATORIA.

Capiatá, 06 de septiembre de 2024

vrsro: El dictamen de la unidad operativa de contrataciones "u.o.c.'con respecto a los precios referenciales delllamado a licitación, de fecha 04 de septiem bre de 2024, y; - ' -
coNsrDERANDo: Que, a través del citado documento, se procedió a la estimación de costo para la C6NSTRUCCIóNDE EMPEDRADoS EN L{s 

IALLES:sAN BLAS, 2e DE sEi']TlEMBñii secneoo coRAZóñ ñilsus MANzANAS 2136cÑA' I ROJAS CAñADA B' cAACUPEMT, cnrrÉ puslrcA EXTsTENTE uárcADA EN LA cñA 2DA cosTA .ALTNAS B" sAN

i,lfl¿^l^¡: 
recomendó a la Intendencia Municipal implementar et proceaimiento oe ucrrÁoólr¡ oe MENoR cuANiA

Que, en tal sentido, el aftículo 34o de la Ley No. 7}2U22"DE suMINISTRos y CoNTRATACIoNES puBLICAS,, dice:""'Proedimientos convencionales de contráai¡ón. coh-irtá riii'i'i)maciones de costos, ras convocantes reatizaránlas contrataciones a través de procesos rorp"iitir*, *"dia;á;¡;*; áe bs stguientes prrcedimientos convencionales"'b) Licitación de Menor C-uanta: aptiabte a'los procádimien¡o; d;¿;;tutución bienes y seruicios que sean inferiores armonto equiualente a 5000 (cinco miQ¡omales mínimot. rttá-piiru¿¡*¡rnto estará reseruado preferentemente para lasmicrq pequeñas v medianas empresás @IPYME;) p*i¡ia[ iiilii'"u. ++sz/zotz ;pnni üi MrcRq rceurñts rMEDÍANAS EMPRESAS (MTPYMES)'

Que' la Resolución DNCP No 453120.24 "PoR LA cuAL sE REGr-AMENTAN DISposIOoNES ApLICABLES A LosPROCEDIMIENTOS DE coNTRATÁcIóru rru cerurnru necrool póh. u. my No 7ozu22.DE suMrNrsrRo yCoNTRATACIoNES PÚBucAS"", establece¿ürt"..:,gf_": ii. áinriürrran de nuevo Registro de tD no ptanificado.Para los casos en que las convocantes necesiten incorporar un procedimiento no ptaiiicaáá iiginalmente en el pAC,,:fH:;,:";!í?:!fi#T:: desde ta comin¡cac¡ói ¿;h;;;;*;;;;t ;;bi;r";;;i;,;,il,, dettD se senerará

Que' elArt' 51 de la Ley No 3966/10 "orgánica Municipal", establece que serán atribuciones y deberes de la IntendenciaMunicipal: 'b) ejercer ta representacién tsa ae á ú*;ü;;i,d;¿-Ll proritsiilii-drj""irrru, y Resotuciones,cumplirlas y reglamentarlas, o en su cdsq íearas; q estanfecer y'reg-lamentar la organización de las repartbiones asu cargq conforme a las necesidades y posíbitidades éconóm¡cai áe liuunicrpariaad y dirigir, coordinar y superuisar elfuncionamiento de tas distintas un¡daáás idÁ¡iistnt¡vas: p:oilán6,'- ' '

La rntendente Municipa! de la ciudad de capiatá, en uso de sus atribuciones legales;
RESUELVE:

Art' 10' APROBAR la convocatoria y el Pliego de Bgses y condiciones para uCITACIóN DE MENoR cuANTÍANACIONAL, para la CONSTRUCC|óN óe EMPEDRAbos eñ Lns GAL-LES: sAN BLAS, 29 DE sEpTTEMBRE ySAGRADo CoRAZÓN DE JESús MANzANAS 2130 CÑÁ. e Rd.ns ónr'rnón áJ bnnóúpEMr, cALLE puBLrcA
EXISTENTE uBlcADA EN LA cÑA 2DA cosTA SAL|NAS e' sRtrt JUAN con registro de rD No 4s4.023.

GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ
"Capiatá por buen camino,,
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Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia py02, Km 23,500 Tetf. No (0228) 634.727

a quienes corresponda y

DT TALAVENA

AUToRTZAR a la unidad operativa de contrataciones (uoc) de la Institución Municipal la incorporaciónde la contratación señalada en el artículo anterior, como procedimiento no planificado originalmente en elPAC (Registro de ID) y la carga del llamado a licitación dentro del sistema de Información decontrataciones Públicas, de conformidad a lo establecido en ernrt. eo áela Resolución DNCp No 45312024.
FAcutrAR a la u'o'c' a realizar pronogas y/o adendas que sean necesarias dentro de la convocatoria,

3fi[3* 
que la mismas sean compatiblesá laá reglamenta.ioñ"*igunt* y/o a tas ,u.or"no*¡ánes de ta

Art. 20

Art.30.

Art.40. COMU a la Dirección Nacional de Contrataciones

fntendente l'tunic{pal


